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delegan funciones"
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EL GERENTE DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TAME..CARIBABARE E.S.P."

En uso de sus facurtades. regares y_const¡tucionares y en especiar ras conferidas por ros
estatutos de caribabare E.s.p y er manuar de óontratación de ra Entidad v.

CONSIDERANDO

. . QIC, IA EIÚPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TAME'CARIBABARE E.S,P," CEIEbTÓ
et {)ontrato de prestacrón de servicios No. 2023{lo1 de fecha 01 de Febrero áá zoze 

"onAN GELA CORDoBA VALDERRAMA, cuyo,objeto es: .,REPRESEHTAcóÑ_¡uóIcnI
DE LA EMPRESA DE SERVrclOS PÚBLICOS f'EL MUNICIP|o DI TAMECARIBABARE E.S.P, INDIV]DUALIZADA EI.¡ LA JURISDICCTON COT.¡iCHCIOSI
AOMTNISTRATTVA, JURTSDTCCÉI'¡ crvrt v ¡uRlsDrccroN LABORAL, AC¿ióñes oe
RE PET|C|ON, Y ASESORTAS.'

L Qu:, se hace necesario designar a un funcionario para ejercer las func¡ones de supervisor
del contrato en referencia

i Qu:, dicho func¡onario debe 
. 
hacer cumpr¡r ros requisitos exigidos en er Manuar de

cc, rtratac¡ón y superv¡s¡ón de ra Empresa baribabare'E.s.e y o""r?" ná*á. irl i¡un r"
m¿¡ eria. Las funciones a él asignadas y velar por los interes'es de la EMpREéÁ, siendo
d¡rÉ cto responsable de las omisiones que se presenten.

(lue, p)r los anteriores considerandos expuestos, este desoacno.

RESUELVE

/.RTÍCULO PRIMERO: DEIégUESE CN IA AbOgAdA DIANA MARCELA ACEVEDO JAÍME,
it lentifii ada con la cédula de ciudadanía No. 111679g321 exped¡da en Arauca; Jefe oficina
É seso'r de caribabare E.s p.; para que ejeza ras funciones de supervisión der contrato de
F restar'ión de Servtc¡os No. 202.3-00í de Febrero 01 cie '202.3 
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"=.'iiEpREsENrAcróN iuDiciAL DE LA EMpREsÁ 
-oe siivñióL piÉi¡üói oeiNIUNICIPIO DE TAME CARIBABARE E.S.P, INDMIDUALIZADA E}¡ LA JUñ¡éóICCIO},I

c oNTf iNctosA ADM I NISTRATIVA, JUR|SD|CCTóN crvtL y JUR|SDTCCbñ r-nióner_,
ÉCCIONES DE REPETICION, Y ASESORIAS,'
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REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE ARAUCA

EMPRESA OE SERVICIOS PÚBLICOS DE TAME.,EqUIPO DE CALIDAO AL SERVICIO OE LA GENTE''

Continuación RESOLUCTóN No. (nO DE 2C23
Gehrera.rQ0

I'ARÁGRAFO: Et ¡ncumpl¡mienlo a las normas que rigen la interventorfa y/o supervisión le
,rcarreirá las sanciones respectivas determinadas en la Ley.

/\RT¡c:uLo sEGUNDo: Delegar en este funcionario las funciones especlficas enmarcadas
'.Jentro de la Ley de contratación.

,\RTíC ULO TERCERO: La presente resolución r¡ge a part¡r de ta fecha de su expedic¡ón

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

) del mes de febrero de 2023.

F roy€do , dEnó: Cbret Volacc. SecotañaC8¡
F 6üso: Oi,Ina Ac6\¡ido. Jefe Oficha As6sora -trIO¡ )robo:J(só L¡¡ls ggr.a - cerorlg t! l¿

"Eabal{ando con Transparc[cia'o
Car¡em 1g N. 1t38 Edifc¡o Ramón No;rato perez

Teléfcnó: 88860úG - Teletax 89863 J i Tame - Amuca
Fmari secielsr¡a@caFbaDare gov co

w.;!w.ca ribaba re. qov co

Afiliada a And6sco

l)ada r:n Tame - Arauca.


